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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY estableciendo régimen dé aprobación adminis
trativa para determinados acuerdos de las Socieda
des Anónimas Españolas.— Fagina 2589.

G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO DÉ JUSTICIA

DECRETO nombrando Presidente de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo a D . Rafael Rubio 
Freyre Ouarte.— Página 2590.

Otro id. id> de la Sala cuarta de id. a D . Eduardo 
Alonso y A lonso.—Fagina 2590.

Otro id. id. de la Sala tercera de id . a D . Eduardo 
D iv *r  Martín — Página 2590.

Otro id- de la Sala segunda de id. a D . Galo Ponte 
Escartín — Página 2590. /

O tro  id. Magistrado del Tribunal Supremo a don 
Felipe G il Casares.—Página 25 90.

Otro id- de id. a D* M iguel Miralles Salabert. — Pá- 
. gina 2590.

Otro id- de id. a D . Federico Castejón Martínez de 
Arizala .—Páginas 2590 y 2591.

Otro id. de id. a D . Salvador M inguijón Adriano- — 
Página 2591.

Otro id. de id- a D . Galo Ponte Eseartin. — Página 
2591.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden ampliando 1& <¡te 20 de octubre último sobare 
concesión de crédito^ los cultivadores de trigo du
rante el actual alio agrícola.—Página 2691.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden prorrogando la moratoria en la provincia de 
Castellón.—Página 2601*

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden disponiendb se designen Comisarios-de Zona,

suplentes, en las del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional creadas por Decreto 
de 22 de abril del año actual.—Páginas 2591 y 2592.

«r

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y  ACCION 
SINDICAL

Orden nombrando Magistrado de Trabajo, interino, 
en lia provincia de Santander a D. Felicísimo Ro
dríguez Estalot.—Página 2592.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden nombrando Vocal del Consejo Superior de
* Beneficencia y  Obras Sociales a D. Cipriano Pérez 

Delgado.—Página 2592.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Sexta relación nominal de aspirantes admitidos al 
Concurso publicado para cubrir plazas de Agentes 
Auxiliares interinos del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia. (Números 2.501 al 3.000). — Págt« 
ñas 2692 a 2596.

■\

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

. Ascensos.—Orden promoviendo al empleo de Te
niente provisional de Infantería a lo® Alféreces 
D. Femando Méndez Villamil y otros.—Páginas 
2595 y 2596.

, Otra anulando el empleo de Teniente concedido a 
D. Francisco Rey de Cas^-Página 2696.

Otra concediendo empleo de Sargento provisional & 
los Cabos D. Pedro Garrido y otro.—Página* 2596.

Otra Id. id. a D. Atanasio Domínguez Castro y otros. 
Páginas 2596-y. 2597.

Otra id. Teniente provisional de Artillería a l̂os Al-, 
féreees D. Cirilo Pascua Castrillo y otros.—Pági
na 2597. x

Otrajd. Teniente** los Alféreces Módicos asimilados 
D. Sotero Alvaro Serna y otros.—Página 2597.

Otra id. Sargento provisional al Cabo de S. M. Fran
cisco Díaz Marcelo.—Página 2597.

Otra rectificando la dé 26 de octubre último (B. O.,
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número 121), anulando el ascenso del Cabo Gre
gorio Vázquez López.—Página 2597.

Destinos.—Orden nombrando Jefe de E. M. de la Di
rección de M. I. R. ai Coronel de E. M. don Luis 
Madariaga Espinosa.—Página 2597.

Empleos honoríficos.— Orden concediendo ios empleos 
honorarios que cita a D. Fulgencio Aldaz Ben- 
goeche y otros.—Página 2597.

\
Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em

pleo superior a los Capitanes de Caballería D. Ar- 
gimiro Brizuela López y otro.—Págs. 2597 y 2598.

Otra id. al Capitán de la Guardia Civil D. Bernardo 
Gómez Arroyo.—Página 2598.

Maestros Herradores provisionales.—Orden nombran
do Maestros Herradores provisionales a D. Juan 
Aran da Ramos y otros.—Página 2598.

Nombramientos.—Orden disponiendo cese en el car
go de Vocal suplente del Consejo de Guerra per
manente de Oficiales Generales del. Ejército del 
Centro el Teniente Coronel D. Alfredo Zuriealday- 
y nombrando para sustituirle- aLCoronel D. Pedro 
Alonso Gal dos .—Página 2598.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad) —Orden 
asignando la antigüedad que indica al Teniente 
de Complemento de Infantería D. Luis Rodríguez 
González.—Página 2598.

'(Ascensos).—Orden ascendiendo al empleo de Alfé
rez de Complemento de Infantería al Brigada ion  
Manuel Estella Bermúdez de Castro.—Pág. 2598..

Otra id. id. de Caballería al id. D. Gonzalo Rodrí
guez Molina.—Página 2598.

Otra id. Teniente id. de Artillería al Alférez D. José 
Oriol Soler.—Página 2598.

Situaciones.—Orden disponiendo cese en la situación 
“ Al Servicio de otros Ministerios” , el Teniente don 
Mariano Martínez Cabrero.—Página 2598,

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

MATERIAL—Orden declarando reglamentario el 
aparato denominado “Argión” , para esterilizkción 
del agua de bebida en los Establecimientos Mili
tares,—Páginas 2598 y 2599.

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.—*
^~Orden disponiendo cese en su empleo Julián Ruia 

de Lazcano y Arechavala.—Página 2599.

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Rafael 
Robles Vega y otros.- Faginas 2599 y 2600.

Otra rectificando la de 5 de octubre último (B. O. nfi* 
mero 99),. respecto del empleo del Farmacéutico

r
D., José Lancha de Lara.—Pagina 2600. .

Otra asignando destino al Jefe y Oficiales de Vete
rinaria D; Guillermo Espejo Mirones y otros.—* 
Página 2600.

Otra id.' al Maestro Armero D. Pablo Bellido Monje, 
Página 2600.

SUBSECRETARIA DEL AIRE

Ascensos.—Orden concediendo el ascenso a .Cápitán 
de Aviación a los Tenientes D /A n ton io  Feñafiel 
Calahorra y otro.—Página 2800.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION If 
RECUPERACION •

INSTRUCCION.—Convocando un curso para la for
mación de Capitanes provisionales de Infantería 
en la Academia de Taruma.— Páginas 2600 y 2801.

Destinos.—Asignando los destines _que indica a loa 
Suboficiales de Artillería D. José Casas Gómez, y 
o tros—Páginas 2601 y 2602. 

i Anuncios oficiales y anuncios particulares.—Pági^ 
| na 2602.
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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

El estado de guerra ha producido en muchas sociedades, principalmente anónimas, una situación? 
transitoria de escisión. Él frente militar ha dividido en unos casos los activos sociales, en otros, los 
pasivos, ora el cuerpo soberano de los accionistas, ora los Consejos de Administración, si es que la 
división no ha. alcanzado a varios de los* f a c t o r e s  citados. La ineficacia de los órganos sociales que; 
funcionan en zona enemiga, y de sus actos, declarada por la legislación nacional, no es bastante*, 
para garantizar un buen régimen jurídico transitorio. De aquí que, en los primeros tiempos de la( 
guerra, fuera menester regular la ausencia de funciones sociales importantes. A  ello respondió el D é J  
creto número doscientos veinte y disposiciones complementarias, sobre suspensión de la obligación d$ 
formar balance.al cierre del ejercido y consiguiente convocatoria de las Juntas generales. M as la evi-* 
dente vitalidad' económica de la España Nacional, acusada aún antes de terminarse 1¿ guerra, réquiem 
re que el Poder público atienda también las actuaciones positivas de las compañías, con ánimo de aco
m odar el desenvolvimiento financiero de las mismas a las consideraciones y obligaciones que exig{ 
el hecho ineluctable de la división aludido en el comienzo de este preámbulo.

En su virtud. ...

- D I S P O N G O : ;

Artículo primero.—Mientras no se prescriba lo contrario, requerirán aprobación administrativa*] 
otorgada por el Ministerio de Hacienda, los acuerdos de las Juntas Generales o Consejos de Acl-r 
ministración que actúan en la Zona Nacional; de las Sociedades Anónimas españolas, relativos & 
ampliaciones o reducciones de capital social; emisión y amortización de obligaciones, bonos o cé« 
dulas; puestas en circulación de títulos, conversiones, distribución de beneficios y pago de cupones! 
y dividendos pasivos. Quedan exceptuádas del régimen establecido en el presente artículo, las So< 
ciedades españolas que tengan la totalidad de sus negocios en el extranjero.

Artículo segundo .—Lo dispuesto en el artículo anterior será retroactivamente eficaz para los
acuerdos ele las Juntas c!e accionistas y Consejos de Administración que, habiéndose tomado con 
anterioridad a la promulgación de la presente Ley, se hallen actualmente sin consumarse, aunque 
los referidos acuerdos hubieren sido objeto de publicidad.

Artículo tercero.—Esta Ley entrará en vigor en laTecha de su publicación en el B O L E T IN  O F I*
C IA L  D E L E ST A D O . b

Articulo cuarto.—Se autoriza al M inisterio de Hacienda para dictar las disposiciones conven 
nientes al cumplimiento de lo establecido en los preceptos anteriores.

A sí lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil novC* 
cientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

, F R A N C IS C O  F R A N C O , j
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GOBIERNO DE LA NACION
t

D E C R E T O S

 M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

• A  propuesta del Minis tro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de. Ministros,

Mombro  Presidente de la Sola primera del Tr i 
buna l  Supremo a don Rafael  Rubio Freyre Duarre,  
Magis trado de dicho Tribunal .  . . '

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil n o 
vecientos t reinta y ocho-—III Añ o  Triunfal .

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El M inistro de "Justicia,

Tomás D om ín g u ez  Aréva lo

A  propuesta del Minis t ro de Justicia y previa, 
del iberación del Consejo de Ministros,

N o m b r o  Presidente ele la Sala cuarta* del T r i 
buna l  Supremo a don Eduardo Alonso y Alonso,  
Magis t rado  de dicho Tribunal .

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a diez y siete de 'noviembre de mil n o 
vecientos treinta y'ocho.;—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ;
El M inistro de Justicia,

Tomás D om ínguez  Aréva lo

.. A.  propuesta del Ministro de Justicia y previa 
del iberación del Consejo^ de Ministros,

N o m b ro  Presidente de la Sala tercera del T r i 
bunal  Supremo á don Eduardo Divar  Mart ín,  M a 
gistrado de dicho Tribunal .

Así  lo dispongo por TI presente.  Decreto,  dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil n o 
vecientos treinta y ocho-—III Año .Tr iunfa l .

F R A N C I S C O , F R A N C O .
EL M inistro cíe Justicia , 1

Tom ás D o m ín g u ez  A réva lo

A  propuesta del Mini st ro  de Justicia y previa 
j f ebMiación  del Consejo de Ministros,

N o m b r o  Presidente de 1* Sala segunda del Tri-

b unal Supremo a don Galo Ponte Escartín,  M a g ’s" 
i rado de dicho Tribunal .

As í  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado i 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil n o 
vecientos t reinta y ocho-—III  A ñ o  Triunfal

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Ju stic ia ,

\

Totfiás D o m ín g u ez  A réva lo

A  propuesta del Mini st ro  de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N o m b r o  Magis t rado del Tr ibunal  Supremo a 
don Felipe Gil Casares,  Catedrát i co de Derecho  
Civil de la Universidad  de Santiago de Compos-* 
tela, y que reúne las condiciones del art ículo once, 
apart ado B) de la Ley de reorganización del T r i 
b u n a l ‘Supremo de veintisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho.

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado  
en' Burgos a diez de noviembre de mil no ve c ien to^  
treinta y ocho -—III Año  Triunfal .

F R A N C I S C O  F R A N C O *
El M inistro de Ju sticia ,

Tom ás D o m ín g u ez  A réva lo

A  propuesta del Mini st ro  de Justicia y  previa, 
deliberación del Consejo de Ministros,

N o m b r o  Magis trado del Tr ibunal  Supremo a  
don Manue l  Miralles Salabert,  Abogado ,  que re ún e  
las condiciones que determina el art iculo once* . 
apartado B) de la Ley de reorganización del Tri«* , 
bunal  Supremo de veintisiete de agosto de milano*': 
vecientos treinta y  ocho.

Así lo dispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil no*, 
vecientos t reinta y ocho.—III Año  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El M inistro de Justicia , 

mTomás D o m ín g u ez  A réva lo

A propuesta del Mini st ro  de Justicia y previ* 
del iberación del Consejo de Ministros,

• N o m b r o  Magis t rado del Tr ibuna l  Supremo •
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don Federico Castejón-Martínez de Arizala, Cate
drático de Derecho Penal de la Universidad de 
Sevilla, y que reúne las condiciones que determina 
el articulo once, apartado BJ de la Ley de reorga
nización del Tribunal Supremo de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRAN CISCO FRANCO.
- El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
^ . deliberación c’¡el Consejo de Ministros,

Nombro  Magistrado del, Tribunal Supremo a 
don Salvador MinguijóN Adriano, Catedrático de 
Historia del Derecho de la Universidad de Zara
goza, y que reúne las condiciones que determina 
el artículo once, apartado B) de la Ley de reorga
nización del Tribunal Supremo de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de.mil novecientos 
treinta y ocho —III Año Triunfan-

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro ae Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo a 
don Galo Ponte Escartín, Fiscal que fue de S. M., 
y que reúne las condiciones que determina el ar
tículo once, apartado B) de la Ley de reorganiza
ción clel Tribunal Supremo de veintisiete de agos
to de mil novecientos treinta y och *( •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—I I I  Año Triunfal.

FRANCISCO. FRANCO.
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo

ViCEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N

Excmos. Sres.: La Orden de 2S 
de octubre último dispone que e' 
Consorcio Bancario que se cree 
pondrá en circulación pagarés a h  
orden de 100 y 1.000 pesetas; perc 
la experiencia demuestra que la? 
dos series son insuficientes, sien 
do necesario crear pagarés de otras 
cuantías con objeto de simplifica! 
las operaciones crediticias, por le 
cual vengo en disponer:

Artículo úiv~o —El Consorcio 
Bancario, que lleve a cabo el Ser
vicio de Crédito a los cultivadores 
de trigo, podrá imprimir pagarés 
de 500 y 5.000 pesetas, que serán 
reintegrados por el librador me' 
diante la adición de timbres mó
viles de 0,r0 pesetas los primeros, 
y  de 5 pesetas, los segundos, em
pleándose series de cupones de 
500 y 5.000 pesetás para la trans
ferencia de los mismos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 24 de "noviembre de 
1935 —III Añq Triunfal.

FRANCISCO Ch JORDANA.
5res. Ministros de Hacienda y 
_ Agricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmos. Sres.: En atención a lo
interesado por el Gobernador Ci
vil de Castellón de la Plana;

Visto el artículo 3-9 del Decre
to de 13 de agosto de 1936 sobre 
moratoria mercantil y prórroga de 
la misma, y el Decreto de7 2 de 
marzo de 1938, que asigna al Mi
nisterio de Hacienda la competen
cia sobre la materia, ^

Este Ministerio se -ha servido 
disponer que en los términos mu
nicipales liberados de Castellón 
de la Plana se entienda renovada 
la moratoria concedida por Orden 
dae 27 de octubre próximo pasado 
sn treinta días naturales más. que 
se contarán a partir de la expira
ron  de la prórroga/ anterior 

Lo que para su conocimiento y 
lémás efectos participo a VV. II.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

AMADO.

>res. Jefe del Servicio Nacional de 
de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, Gobernador 
Civil y Delegado de Hacienda- 
de Castellón de la Plana

I MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

v  . .

ORDEN 

Ilmo. Sr..: En atención a las ne
cesidades del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico N a
cional, creado por Decreto de 22 
de abril próximo pasado, y de con
formidad con la propuesta elevada 
por V. I. a este Ministerio, he acor
dado lo siguiente;

1.- En cada una de las Comisa- 
■ rírr, de Zona creadas por el De
creto de 22 de abril, se designará 
un Comisario suplente, que entrará 
en funciones siempre que sea ne
cesario, por ausencia, enfermedad 
o cualquier otra, causa que impida 
la actuación del Comisario efec
tivo. El Comisario suplente se ha
rá cargo necesariamente de la Co
misaria cuando la ausencia del ti
tular de la capital de la Zona dure 
tres días.

2.2 Los Comisarios suplentes 
serán nombrados por el Ministe
rio, a propuesta de la Jefatura N a
cional de Bellas Artes, debiénd» 
recaer el nombramiento en perso- 
na perteneciente al Servicio* de De
fensa del Patrimonio Artístico N a 
cional, en concepto de Agente o 
Asesor Auxiliar/ ¡

3.2 El cargo de Comisario de
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¡Zona suplente será honorario 1 
gratuito. En el caso de que la su 
Jplencia se prolongase por un es 
¡pació ma»yor de ocho días, tendu 
füerecho a percibir .por todo e 
¡tiempo que dure su actuación, e 
¡total de los haberes que correspon 
¡¡den al titular. En et caso de qm 
)él Comisario efectivo no percibí 
«haberes -en concepto de tal, el su 

■jjplente será remunerado con ca-rgc 
)a las 8.000 pesetas anuales que pa 
ira el personal auxiliar y demás 
¿[atenciones de la Comisaría esta 
jblece el apartado cuarto de la G r
aden de este Ministerio, fecha 12 de 
Agosto próximo pasado.\ 4 .2 ' Cuando' el Comisario d< 
.-JZona deba ausentarse de la ca- 
jpital de la misma por un espacie 
jmayor de tres días, lo comunicare 
[a la* Comisaría general. Si la au
sencia se prolongase más de oche 
•¡¡días, habrá de tener conocimiento 
;Sde. ella el señor Jefe Nacional de 
$3el!as Artes.
¡ Lo que comunico a V . I. para 
fcu conocimiento y demás efectos,

í Dios guapde a V . I. muchos
fchos. I
1 Vitoria*, 19 de noviembre de 1938. 
m i Año T riu n fal
£ PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

lim o. Sr. Jefe deb-Servicio N acio
nal de Bellas Artes.

MINISTERIO DE ORGANIZA- 
C IO N  Y ACCION SINDICAL

O R D E N  

I lmos. Sres.: En virtud de las 
• facultades que me concede el D e

creto de 13 de mayo último, y de 
¡acuerdo con lo dispuesto en la 
ÍDrden de 23 del mismo mes, nom
bro Magistrado de Trabajo, con 
ícarácter interino, en la provincia* 
íde Santander, a don Felicísimo Ro
dríguez Estalot, Notario.

Lo digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.
y Santander, 11 de noviembre de 
^ 938.-111  Año Triunfal.

. PEDRO GONZALEZ BUENO.

fimos. Sres. Subsecretario de este 
. Ministerio y Jefe del Servicio 
| Nacional de Jurisdicción y  A r- 

jmonía* del Trabajo. _

MINISTERIO DEL INTERIORO R D E N

En cumplimiento de lo estable
cido en J  artículo segundo del 
Decreto de 28 de mayo del año en 
curso (B . O. del 31), apartado h), 
y para cubrir la vacante produ
cida en el Consejo Superior de 
Beneficencia y Obras Sociales;

En uso de la facultad que me 
confiere el párrafo final del ar
tículo segundo del mencionado 
Decreto, nombro Vocal del rere- 
ridó Consejo Superior de Benefi
cencia y Obras Sociales a don Ci- 
priano Pérez Delgado, Médico 
puericultor.

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III  Año Triunfal.

SERRANO SUÑER,

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

Sexta relación nominal de aspi
rantes admitidos al Concurso pu
blicado para cubrir plazas de Agen
tes Auxiliares Interinos del Cuerpo 

Investigación y Vigilancia

D el 2-501 al 2-600 les correspon" 
derá examinarse el día 7 de f e 

brero de 1959

2.501.—Esteban Cortés Costales.
2.502.— Germán Fernández. Vegas.
2.503.—José Torres Martínez.
2.504.—Eugenio Marín Valiño.
2.505.—Valeriano Herrera Revuel

ta.- ¡
2.506.—Jerónimo Herrería Quin

tana.
2-507.—Manuel Fernández Solso- 

na.
2.508.— Manuel Marín García.
2.509.—Enrique Gilardi Viñas.
2.510.—José Arias Fontalba.
2.511.—Fernando Palmero García.
2.512.—Rosario Sanz Osinaga.
2.513.—Honorato O r d á s Rodrí

guez.
2.514.—1Cipriano Suárez Fernán

dez.
2.515*—Tomás Gómez Tombo.
2.516.-rM anuel Hernández Roda- 

nes.
2.517.—Jerónimo Arconada Arco- 

nada.
2*518.—M a n u e 1 Taboada Rodrí- 

guez.
2*5,19.—Jesús Salvago Avecilla. 
2*520.—Germán Antúnez Oliven

2 521.—Julián Sánchez Herrero.
2 522 —Juan Herreros López. 
2-523.— Adolfo Aláiz Llamazares. 
2-524-—Santos Plaza Alarcón. 
2-525.—Tiburcio Capitán Fernán

dez.
2.526-—Manueí Duran A ¡varez. 
2,527.—Fructuoso Lacasa Girón. 
2-528-—Alejandro Lavado Aznan 
2-529.—Miguel González Ruiz. 
2.530-—Francisco Martínez Podrí4* 

/güez.
2.551.—Francisco A z n a r e z Ce- 

brián.
.532.—Abdón rlernández H er

nández.
2.533.—Victoriano' Meira Arias*
2.534.— José Cejas Jiménez.
2.535.—Francisco Adán Martínez.
2.536.—Fernando Anzola M artí

nez .
2-537.—Emilio García Garda.
2.538.— Teófilo Verdugo Domingo.
2.539.—Julián Segovia Encinas. 
2.540— Miguel Ürquijo Erguía. 
2.541.— Crescendo Corcuera Jorge 
2.542- — Cándido Cavero Prieto. 
2.543.—Macario N avarro Millas. 
2-544.—Ramón Gutiérrez Flores*
2.545.—Aptonio Chaparro Rcjano.
2.546.—Antonio Franco ,de Lis.
2.547.—Juan Ramón Ajguirre Auz-» 

me n di.
2.548-—Enrique Cantarína Carre* 

ra.
2.549.—Jesús Fernández Cabrfcjas*
2.550.—Juan Rodríguez Delgado.
2.551.—Francisco José Pérez ,OjaI-

V 0.
.552.—José Alario Fernández Ló

pez. /
¿•553.—José Parrado Rodríguez. 
2.554.—Vicente Saos Montero. 
2.555 —Antonio Manrique A rri

bas.
2.556.—Ignacio González Ramos.
2.557.—Julio González Bonelo. 
2*558.—Pedro Juan Manuel Pérez

Arroyo.
2.559.—Tobías García Castilla.
2.560.—José Marcaida Sarria. - 
2-561.—Agustín Fernández C oi-

tés. 1
2.562 —José Carrillo Pérez.
Í 5 6 3 .—Evaristo Iiausmann Mozo* 
2.564.^-Lázaro Lamarca Cidez. 
2.655.—Julián Portero Moreno. 
2-566.—Pedro Bellot Naranjo.
2.567.— Casto Carrillo de A lb o r  

nos y García del Cid.
2.568.—Antonio Nieto Delgado. ;
2.569.—Ricardo Fernández de la 

Reguera Ugarte.
2.570— Víctor Baragaño Llaneza. 
2.571.—Enrique Martínez Coró-*

' nel.
2-572.—Santos Barrio Monter¡rübía
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2 .573 —Francisco B otaya G allego. 
2 -574.— Ju an  Rodríguez del Pozo.
2 .575 .— Paulino López G onzález.
2 .576.—Jesús C ebrián V illagrá. 
2 3 7 7 .—José M aría C ebrián V illa-

g r á * i  12-578.— Sim ón M erm o V alenzue’la. 
'2-579.— Leopoldo Santos M árquez. 
2-580.— A lejand ro G aona Sanz. 

v 2-581.— V icente Rodríguez Fernán
dez-

2 .582.— Luis V ivanco Pasaron.
2 .5 8 3 .-  Emilio M achado R odrí-

guez.
2:584-— En'., i lio B ustam ante M artin  • 
2 .585.— Luis Góm ez M iguel. 
.2 -586—Jo’se Luis del R ío G on zá

lez.
2.587.— Luis V elázquez del Valle- 
2-588.— Segundo V acas Sastre. 
2-589.— Eugenio G arcía Sierra.
2 .5 9 0 —V irgilio  M anso Cacho.
2 .5 9 1 — Ricardo Sánchez y Sán 

chez. '
2 .592 .—Ju an  M eita Berbetoros.
2.593.—José G ordo Gómez-
2.594.— Benito Santillana M uñoz. 
2  595.— Tesus Cánovas Pallares. 
2 -5 9 6 — José G onzález Marvá-
2.597.—D iego A lonso M al donad o.
2 .598.— Práxedes . Rodríguez Ig le 

sias.
2-599.— Em ilio M uñoz O rtega. 
2 .600-— Enrique Santos Pardo.

D e l 2.601 al 2.700 les correspon- 
1d erá  exam inarse el día 8 de 

brero de 1939

2 .60L — B enito  Rodríguez G onzá- 
; lez.

2 -6 0 2 —Tim oteo M ontero Pérez- 
2-.603.— G abriel G arcía  B eltrán.

. 2-604.— M ateo H ernando M artí- 
• nez.

2-605.—V iciorio  Parandiet Berrue- 
te.

2 .606.— Eduardo U ceda V alderra- 
ma,

2 .607.— Próspero G utiérrez R abé 
Rodríguez.

2.608.— G onzalo G óm ez Lorenzo. 
2-609.—José R ivalta Sanrama» .
2 .610.—M odesto H ita  López»
2.611.— Faustino R ivas G arcía.
2.612.—José' M aría Quirós F e r

nández.
2i613-—Félix  Calvo T orre. . 

i 2 .614.— Pedro Fraile Ruiz.
5 .6 1 5 .—José M aroto M uñoz. \
2 .616 .— Constancio Peiró Franco» 
2-617.—Francisco León González.

, 2 .6 1 8 .— Carlos González V ico,
i 2 .619 .—Tom ás de la C al Sanz.

2-620.— Pedro Lázaro Gaceo. 
2 .6 2 L —Juan Garrido Pastor.

| 2.622.—Justo Arines A llet.

2.623 .— G regorio G arcía  Barcena. 
2 .624.— Luis Calvo Bernard.
2 625.—Ju an  D íaz Reina.
2.626.— M anuel Fueyo Fernández.
2.627.— Pedro Saulo López M a r

tínez.
2.628 — José Farnández López.
2.629.— A ndrés de" Paz A lvarez.
2.630.— N icolás Bustam ante Sán 

chez.
2 .6 3 L — Luis M oreno Vélez.
2.632.— A urelio V illa  Pechuán.
2.633.— Tuan Iglesias M uñoz.
2,634 — D onato A bad V ega.
2.635.— M iguel Jesús Cabero M on- 

r,ov.
2.636.— D aniel Bravo G arcía. 
2-637.— A urelio M orilla Sánchez,
2 .638.— Rom án Lam bas G utiérrez.
2.639.—Ju an Francisco M a r t í n  

G arcía
2.640.—Ju lián  M aricalva G o n z á 

lez.
2.641.—Ju an  Crespo N oguerol. 
2.64-2.— Ju an  U reña Rodríguez. 
2.643.— Leónides Parrado H o rn i

llos.
2 - 6 4 4 . - Pedro Cam pos Sánchez.
2.645.— C ésar Larraz López.
2 .646.—Jo sé  D iez A rias.
2.647.— Luciano López G arrido. 
2-648.— Prim itivo Ram os del V alle.
2 .649.— Luis Pastor López.
2.650.—Ju an  M anuel Solana y G u 

tiérrez Solana.
2.651.—Francisco V erges Berdejo-
2.652.— H onesto Puigvert C ufí.
2 .653.— M anuel Fernández N úñez. 
2-654:— C arlos Rodríguez D om ín 

guez.
2-655.— Julio Cam ba R od ríguez.' 
2656.— Serafín  Jim énez Baena.
2.657.—Fabián M árquez García-
2.658.—Fi:ancisco V alverde M u 

ñoz. .A
2.659-—Jo sé  Sáez Fernández.
2.660-—M arcelino Súárez M eilán.
2.661.—M arcelino S i e r r a  G u tié 

rrez.
2.662.— Teodoro V alen tín  V élez.
2 .663.— O leg ario ;G arcía  Prieto-
2.664.—José V icente  Avilés.
2.665. — R icardo Ceniceros H er-

vias. ' , .
2.666-—M iguel Barrado G arcía.
2.667.— A ngel Fernández de la 

Pradilla y M olins.
2.668.—N icolás A lcoz M aeztu.
2.669.—J  o s é  H ernández R o d rí

guez.
2.670.—Jesús G arcía  O sorio.
2.671.—A d rián  D íaz López.
2.672.— Cam ilo Pulido V ázquez. 
2-673.— R icardo G onzález M ayor.
2.674.— Cesáreo Pórtela Góm ez.
2 .675.—Ju sto  Ram ón A bad. ¡

2-676-—Frutos G utiérrez Rum a- 
yor.

2.677.— Roque Ledesm a Am igo.
2.678.— Felipe A lvarez V ázquez. 
2.679-— A lberto A guado Cid- 
2 - 6 8 0 . - U rbano LJsieto A lam añác.
2.681.— Servando V illasuso G ue- 

rreiro,
2.682. —Joaqu ín  Ram os Sánchez-
2.683.— A lfonso Lele Zartíoya.
2.684.— Luis H ernández F u ertes. 
2 .685— M anuel Saldaña Corona.
2.686.— M anuel Góm ez Sans.
2.687. — R icardo Sánchez G arcía

del O lm o.
2.688 .— J u l i o  B u e n o  Agust ín-
2.689.— Félix  G arcía Silva. -
2.690.—José M aría Pérez Góm ez. 
2 .691—  Silvano Santos Bordeli. 
2.692.— Sebastián Ro sas Luciano. “ 
2 693.—A ntonio  G uevara F e rn á n 

dez.
2.694.—V ícto r G onzález G on zá

lez-.
2.695.—A lfonso B urro Sarasa.
2.696.— C onstantino V illm ba N ú- 

ñez.
2.697.—A ntonio  C u evas# Hurtado- 
2-698.— M anuel D íaz C astellanos.
2.699.— lo m á s  Segundo Sánchez s

M uñoz.
2.700.—Juan^ M anuel Jurado G ri- 

jsE

D el 2.701 al 2.800 les corvespon -  

derá exam inarse el día 9 de fe 
brero de 1939

2-701.— Pedro IrigaraV Errea. 
2 .702— Bienvenido Rom án Rodrí-. 

J  guez.
2 .703.— G onzalo López Rom ero.
2.704.—Felipe G alán  Escudero. 
2.705— Eladio Ju sto  M artínez-
2.706.— G erm án Rebollo M arga- 

retó.
2.707.— G uillerm o R abadán G i l .
2.708.— M ariano. Peinador Peina

dor-
2.709.—Jesú s López de Torre y 

Ruiz A guirre.
2.710. — Francisco Q uintero G ó 

mez.
2.711.— Luis Carvajot Oterino'. 
2.712-—Ju an  M anuel Ram os M ar

tín.
2-713.—A niano ■ H idalgo Palacios. 
2 J 1 4 .— Eleuterio Rodríguez Cano*
2 715.— Cam ilo V ázquez Carnero.
2.716.— R icardo Fernández G o n 

zález.
2.717.— A ntonio M iralles R o d rí- ; 

guez.
2.718.— Á ngel Bergúa G árate.
2.719— Francisco Pérez M arciel.
2.720-—M artín  Ju lio  Borrego Reí-! 

d ríguezi
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2.721,—Gerardo Arza Excauriaza.
2.722.—Domingo Ruiz. Bezanilla. 
2 723.—Jesús Gil Gómez G onzá

lez.
2.724.—Felipe Gutiérrez Argüeso-
2.725.—Antonio Godillar Juaristi.
2.726.—Francisco Alcalde Mingo- 

ranee.
2-727.—Claudio Tesouro Díaz. 
2-728.—José M a r í a  Hernández 

Fernández.
2.729.—Emilio Gómez Herrera.
2.730.—M anuel Gutiérrez Morán. 
2-731.—Vicente M ayor Sanz.
2.732.—Elíseo/Ram ón Muñoz.
2.733.—Fidel Repiso Carrascal. 
2.734:—Enrique Barreras Pereira. 
2-735-—Mariano Calvo Alvarez.
2.736.—Laureano José Cuadrado 

López.
2.737.—Bernardo Torres Cuevas.
2.738.—Angel Bermejo Marcos. 
2-739 —Sixto Villanueva Fernán

dez.
2.740.—Manuel Pérez García. 4
2.741.—Julio López Taboada.
2.742.—Félix Zalba Iribarren- 
2-743.—Lorenzo Morán Cañero 
2-744.—Nicolás Rodríguez Blanco.
2.745.—Ildefonso Gutiérrez G on

zález-
2.746.—Luis Antonio Costa G on

zález.
2-747-—Juan José Goday Enrique- 
2.748.—ísauro Fernández Santos. 
2.749-—Lorenzo García Nogal. 
2750.—Antolín Cristín Castro. 
2-751.—Antonio Pont Inglés.
2-752.—Jesús Ariñena Díaz.
2-753.—Luis Civit de Dálmases* 
2.754.—Francisco Cáliz Montero. 
2 7 5 5 - - Plácido López Maraña.
2 756-—Perpetuo Muñoz Fontana- 
23^57-—Agapito Pérez Delgado. 
2758.—José Gómez Rodríguez. 
2-759.—Felipé Ruiz Gallego- 
2 7 6 0 .— Julián Daniel Gutiérrez 

Carballo.
2-761.— José Torres Villar.
2.762.—Sergio Salgueiro Espinosa- 
2-763-—Antonio Gutiérrez G on

zález.
2-764 — Félix Ruiz' Pascual.
2.765-—Mivuel Valdayo Pérez.
2.766.—José García Barjola.
2.767.—N arciso Olivares Diez.
2.768.—José Melet Antich.
2769.—Antonio Viqueira Gonzá- 

lez.
2770.—Francisco Peligero Domin

go.
2.771 -—Antonio Torrado Montes- 
2772.—Antonio Lora Castro. 
2-773-—Juan Belloso Luce-a. 
2.774.—Escolástico Escudero León. 

'2-775.—Francisco^ Arranz G utié
rrez. '

2.776.—Martín Gómez Acebo. 
2.777 — Hilario - González Fernán- 

dez.
2.778.—Alfredo Castellet Clofent.
2.779.—Alvaro Vázquez Penedo.
2.780.—Ambrosio Arconada M e

rino.
2-781-—Quintiliano Escudero Fer

nández.
2.782.—A ugusto Alvarez Fernán

dez.
2.783.—Eulogio Ferro Mans.
2.784 —Julio España Arrabal. 
2785.—Antonio González Fajar

do. "
2.786.—Avelino Alvarez García.
2.787.—Marino Alvarez García.^ 
2-788.—Baudelio Tejedor Rodrí

guez.
2-789.—Dionisio Hierro López. < 
2.790.—Gregorio Martín Lucía. 
2-791.—José Sánchez Embarba. 
2.792 — Alfredo Borrego Cabezas. 
2.793.—Gerardo Rodríguez Asen- 

sio4
2 794.—Manuel González Salgado. 
2.795 —J  u a n Antonio Mínguez 

Garrido.
2-796.—Manuel Caballero Pereira. 
2797.—Gregorio LJrsua Unzue. 
2.798.—José Hernández Sierra. 
2799.—Carlos Boillos Muñoz. 
2.800-—Antonio Ortiz Caballero.

D el 2-801 al 2-900 les correspon
derá examinarse el día 10 de fe 

brero de 1939

2-801.—Anselmo Pérez Antolín.
2.802 —Fausto Méndez Hernán- 

v dez.
2.803 —Carlos Fernández Berna}. 
2.804.—Aureliano Recio Tristán. 
2.805—rAntonio Buiza Moreno. 
2.8Ó6.—Jesús Sauras Gracia.
2-807.—Mario Alvarez Mingúela. 
2.808.—Luis Palau Della Torre.
2 809.—Joaquín Jiménez Franco. 
2.810.—José Iglesias Jorge.
2.811 •—Luis Martínez Ortega. 
2.812.—José Rubí Fernández. 
2 8 1 3 —Virgilio Sánchei Velo. 
2.814.—Santiago Fernández Ruiz 

de Cía vi jo.
2-815.—Luis Padrones Poliz. 
2.816.~^Sandalio A lonsn Pescador* 
2 817.—Aauilino García Fernán

dez. ' '
2.818.,—Manuel Vázquez Real. 
2.819 —Alvaro Acuña Losada. 
2.820.—Justo M elenao Sanz.
2 821.—Vicente Sánchez Velo. 
2.822.—Valeriano Marcos Páramo. 
2-823 — J u a n Antonio Sánchez 

Sánchez.
2 824.—Leoncio Calleja Gómez. 
2-825 —Juan Castaño G ago.

2.826.—Jesús V d e n tin ’ Méndez.
2.827.—Severiaño de las lleras- 

Bombín
2828.—Enrique Palacio Palacio. 
2.829.—Emilio González Suárez.
2 830.—Jesús Aguilar Calvo.
2.83L—Domingo N otario Notario, 
2832.—Gonzalo Lis Cástrelos.
2.833.—Agapito García Zuazo*
2.834.—José Martín Sánchez. ^  
2835.—Celestino Domingo Teje

dor Lantarón.
2 836.—Justo Santos Gómez.
2837-—Manuel Gutiérrez Rodrí

guez.
2.838.—Alfonso Pimentel Pérez. 
2.839 —José Calderón Márquez. 
2-840.—Alfredo Lamana Alarcóm
2.841.—Jerónimo Checa Navarro*
2.842.—Filomeno Cabezas G arri

do.
2.843-—Domingo Angel Perdiguez 
2-844.—Juan A juria Pérez.
2.845.—Ramón Vives Falcó-
2.846.—Pablo M ayor Esteban. 
2-847-—Tomás García Rubio.
2.848..—Benigno Gutiérrez Martí-'.

nez.
2-849.—Herminio Arranz Arranz* 
2 850 —Gregorio Sanz Rodríguez.
2.851.—ilu strad o  Rodríguez M on

tero.
2.852.—Bautista Calvo Calvo. 
2-853.—Basiano Gutiérrez Jim é

nez.
2 8^4-—Eugenio Tabarés Gonzá

lez.
2.855.—M agín Raich Goma- 
2-856 — Antonio Losada López. 
2857-—Andrés Alvaro Gómez. 
2.858—Emilio López Noguerol*
2.859.—Leopoldo Postigo Domín" 

guez.
2.860. — J u a n  Bautista Larranz

Roncero.
2.86L—Edmundo Moreno Fernán

dez.
2-862 —Bernardo Garrazábal Aba- 

solo.
2.863.—Fermín Ugarte Diez.
2.864.—Benito Cerezo Barreda*
2.865.—Teodoro Gil Domínguez. 
2.866-—Francisco Martínez' For-

cén-
2.867.—Honorio Bellido Martín. 
2.868 —Miguel Gutiérrez García. 
2-869.—Fernando Altés Villanue- 

ya.
2.870.—Angel Pascua Cid*
2 871.—Féliz Miguel Rodríguez* 
2.872— F a u s t o Cuadrillero Do" 

mínguez. .
2.873 —Manuel Tonreiro y Ton"

reiro.
2.874 —Agustín Martín García* 
2.875.—Víctor Fórmoso Siaba. :
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2.S76. — M anuel Octavio Rodci- 
guez Reguero

2.877.—Francisco Céspedes Diz.
2.878.—Fermín Rodríguez Rodrí- 

_ guez.
2-879— José Buzunariz Julio.
2.880--—Angel M oreno Vílches. 
2.881.—José Luis Jiménez Escala

da.
2-882.—Bautista Cubero Aliaga.
2-883.—Ramón Rodríguez Gómez. 
2-884-—Balbino Mallo- Mallo.
2 885.—C onstantino Robla G on

zález.
2 886.—A lejandro Pardo del Amo. 
2 887.—Fernando M ardone$ A n 

gulo-
2 888.—M anuel García Docampo. 
2.889.—José Ruiz M allaina.
2 890 — Joaquín Lizarraga G am 

boa.
2.891.—Cristóbal González A gui

jar.
2.892.—Juan García^Moro- 
2-893-—Angel Ibáñez Orbegozo. 
2.894 —Juan O rtiz García.
2.895.—A ntonio Valcárcel Toirón. 
2-896.—Desiderio Herm oso M ar

tín.
2.897 —Ramón N avarro Pérez. 
2.898.—U rbano Rodríguez Conce. 
2-899.—Francisco A rm engón M a

rro.
2.900.—Sebastián Borrego C añe

do.

D el 2*901 al 3.000 les correspon
derá examinarse el día 11 de fe 

brero d é  1939

2-901.—Emilio Lorente Peña.
2.902.— Jacinto Juanes Blanco.
2.903.—Jesús González Rodríguez. 
2-904.—Argim iro M oreno Peña- 
2.905-—Enrique M artín A tienza. 3 

■ 2.906-—Benito A lberto H ernán
dez Sánchez.

2-907.—Pablo A rturo  San Juan 
M aestu.

2.908-—José Rodríguez Rodríguez. 
2.909.—Leoncio Sánchez Losada. 
2.910 — B runo Franco Sanguino- 
2 .911.— M odesto Rodríguez Re-

rí o
2.912 —Em ¡tío * ópez Rodríguez. 
2-913 —Rafael Otero Soto.
2.914.—Julio Conejo Espinosa de 

los Monteros- 
2.915 — Lucilo Diez G utiérrez. 
2 .916—A ntonio González Fuer

tes.
2.917.—Emilio Borrego Rincón. 
2.918 —Félix G titiérrez Pagin.
2.919.—Pablo Alvarez PRtcl. '
2.920.—Emilio Fernández Criado-
2.921.—Emilio Espinosa del Eino. 

2 3 2 2 . — Angel Timénez Rodríguez-

2.923—G aspar Payo Valtierra.
2.924.—V alentín Borrego G onzá

lez.
2.925.—Félix G arcía Rivera- 
2.926-—Melitón M anzanas G on

zález.
2.927 — Cayetano Seoane Rocha. 
2928. — M ariano M edrano M ar

cos.
2.929.—Juan M anuel G aya Fer

nández
2.930.—Luis Movilla M artínez.
2.931.—Vicente García Lorenzo.
2 932-—M atías Pedruelo Rosales- 
2 933.—Manuel H ernández Pro. 
2.934.—José Velasco M artín.
2-935.—José G rana Alvarez j$e

Ron.
2.936 —Luis M artínez Ayála. 
2.937.—Félix Santiago Simón- 
2.938-—Gregorio . Alfonso Figue- 

roa.
2 939-—Santiago Ruiz López.
2.940-—Segismundo Alonso Cajle. 
2-941.—U rbano Siiárez Gómez- 
2.942.—Ramón Valverde Calzado. 
2.943-—Maximino M anuel M on

tero Romero.
2.944.—Dámaso Revelles Romero- 
2-945.—Tiziaho Redondo- G utié

rrez.
2 946. — Juan M anuel Alfagemc. 

Ruiz.
2-947.—Domingo A rranz Arranz- 
2.948.—Juan Cruz Rodríguez. 
2.949-—Francisco Romera D om ín

guez.
2.950.—Félix de la Cruz Pérez. 
2.951—A ntonio Fonseca Riesco. 
2.952^—Elíseo M anriquez H erre 

ros.
2.953.—Ramón Gómez Carabias- ,
2.954-—Antonio Díaz Sánchez. .
2.955-—Juan Jiménez González.
2.956.—A ntonio M orito ^pofia.
2.957.—Juan José M orano G onzá

lez.
2.958 —Rafael M anuel López Car- 

mona-
2.959.—Pedro Romero Serrano.
2.960 — A ndrés Fernández Ocio.
2.961.—A m ador M artín  M artin.
2.962.—N&olás H ernández García 

12 963.—M anuel Trujillo Mora.
2.964.—Francisco Petisme Vilches-
2.965. — Pablo García Izquierdo

Sanz.
2966—Rocesvinto Iglesias R odri

go.
2.967.—José Agua Illera.
2.96&—Liborio M uñoz Melendo.
2.969.—Luis Boizas del Corral-
2.970.—Máximo de la Cuesta P ar

do.
2 971.—H um berto Pérez Rocha.
2.972.—A ntonio Pórtela Areal.
2.973.—Juan José A rru tr  A rruti.

2.974.—Eloy Corcuera Trepiana.
2 975 —M anuel González M ittán / 
2.$76.—Nicásio Fernández Blan:o 

Fernández Blanco.
2 977 —Juan Risquete Jiménez. 
2-978.—Alfonso Santiago Justo.
2.979. — Miguel Soler G utiérrez

Solana.
2.980.—Víctor Villoria Palomero. 
2-981.—Rodrigo G arabatos Con*

zález.
2-982.—Pedro Dñativia Azurmen* 

di.
2.983.—Francisco M arín Ortiz-
2.984.—Agustín Gómez H uidobro,
2.985 —Restiíuto G utiérrez de Ce-

ballos y Fernández.
2.986 —Antonio M oreno Gallardo..
2.987 —Clemente Ruiz de A rbu-

lo y Zubia.
2.988.—Jesús de la Torre Alvarez* 
2989 —Rosendo M artínez Ote'ro. 
2-990.—Alfonso Portáis Míguez. 
2.991.—Félix Remiro Navarro- 
2 992.—A ntonio Fernández Taboa* 

da.
2-993-—Rafael García Ruiz.
2.994.—Fernando Altolaguirre Sa

raso! a.
2.995.—M anuel Serrano Sánchez- 
2996.—Modesto M erino Fernán

dez.
2.997,—Félix Sagrado Sánchez.
2.998.—José M aría de Miguel Ma* 

yoral.
2-999.—Generoso Pérez Izquierdo* 
3.000.—Ramón Beato Alberto.

MARTINEZ ANIDO 

(Continuará).

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES ^
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. níim. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro* 
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad qite a cr<da uno 
se Ies señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arm a que a conti
nuación se relacionan:

Don Fernando M éndez Villa- 
mil;Ton. antigüedad de primero de 
julio de 1937. _ ■

Don Vicente M arrero Pérez, con 
íd'em de 15 de agosto de ídem.

Don Aurelio Tocornál Parragas, 
con ídem de 15 de octubre de ídem, 

Don A ntonio Rcquejo Alonsp, 
con ídem de ídem.
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Don Joaquín Delgado Rodrí

f uez. con ídem de 12 de diciem 
re de ídem.
Don Antonio Romero Huma* 

nes, con ídem de 15 de diciembre 
de ídem.

Don Alfonso Medina Vázquez, 
con ídem de ídem. ,

Don Antonio García Valdecasas 
Duran, con ídem de ídem.

Don Federico González Massia, 
con ídem de ídem.

Don José Díaz Caras, con ídem 
de ídem.

Don Ignacio García Pardo, con 
ídem de 4 de enero de 1938.

Don José Lindo Marcos, con 
ídem de 12 de enero de ídem.

Don Francisco Díaz Nogales, 
:on ídem de ídem.

Don Fidel Rodríguez Carrasco, 
;cm¿ídem de ídem.

Don Angel 'Delgado Pérez de 
Baños, con ídem de ídem.

Don Rafael La-cade Patero, con 
dem de 18 de enero de ídem. 
'D on Julio Arellano Vega, con 

dém. de 31 de enero de ídem.
Don Luis Massó García*, con 

c&m • de ídem^
Don Juan Torres. Vaca, con 

üém de ídem.
Don Angel Moreno Tejeiro, con 

dem de ídem.
Don José Palomeque Lozano, 

on ídem de ídem. ,
Don Juan Manuel Lópéz Gon~ 

ájez, con ídem de ídem.
Don Antonio Marín López, con 

dem de ídem.
Don Diego Mesa Giménez, con 

dem de 22 de febrero de ídem.
Don Fernando Castellón Galle- 

o, con ídem de ídem.
Don Manuel Ocaña* Muller, con 

lém de ídem.
Don Pascual Pérez Martínez, 

D'n ídeip de ídem.
Don Ramón Ferrán de No, con 

i'em de ídem.
'Don José A. Nobregas Alonso1, 
mi ídem de ídem . ( *
Don Francisco Fernández Mar- 

n, con ídém de ídem.
Don Gerardo Lebrijo Marín, 

).n ídem de ídem.
Don Francisco Montes Martín, 

m ídem de ídem.
Don José Rodríguez Soto, con 
em de ídem.
Don Cipriano, Borreguero Puer- ( 
, con ídem de ídem. ‘
Don Julián Carretón Ramos, 
n ídem de ídem. ,
Don José Puerta* Molina, '«con 
em de ídeme

Don Miguel Canela Mocón, cor 
ídem de ídem.

Don Juan Cuello Salas, con ídem 
de 10 de abril de ídem.

Don Antonio Sánchez Gil, con 
ídem de ídem.

Don Salvador Plernández Sán
chez, con ídem de 13 de abril de 
ídem.

Don Fernando Herrera Rueda, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Rodríguez Fernán- 
.dez de la Reguera, con ídem de 
ídem. /

Don Angel Abela* Sánchez, con 
ídem de ídem.

Don Luis Corrales Montero, 
■coQ*ídem de ídem.

Don Antonio Zúñiga Moreno, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Torra-Ib a Robles, 
con ídem de ídem.

Don Diego Estrada Castro, con 
ídeñi de íd\m.

Don Juan J. Antúnez Rodrí
guez, con ídem de ídem.

Don Francisco del Rosal Caro, 
con ídem de ídem.

Don Rufo Baena Martínez, con 
ídem de ídem.

Don Miguel Ormedo Moreno, 
con ídem de ídem.

Don Alfredo Ortiz Requena. 
con ídem de ídem.

Don Manuel Ruiz Almodóvar, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Miguel Martínez 
de la Casa, con ídem de 28 de 
abril de i  dem.

Don José Antonio Vigalondo 
Errasti, con ídem dé 22 de mayo 
de ídem.

Don Natalio López Prados, con 
dem de 25 de mayo de ídem.^ .

Don Cayetano Heredia García, 
:on ídem do, ídem.

D o n  Manuel Melchor Scott 
Dlendonwin, con ídem de ídem.

Don Manuel García García, 
con ídem de ídem.

Don Luis Ortiz Cordero, con 
dem de ídem.

Don Casimiro Barainca Fernán- 
lez-Nespral, con ídem d é  ídem.

Don José Grueso RubiSio, con 
dem de ídem.

Don José Martínez de la Vic~ 
oria Yuguero, con ídem de ídem. 

Don Antonio Ortiz Cordero, 
on ídem de ídem. 4 j
Don Antonio García Valdeca- < 

as Sáez de Valluerca, con ídem ! 
[e ídem. j

Don Joaquín Sánchez San Juan, 
on ídem de ídem.
Don José Montalvó Ramírez, 

pn ídem de ídem. ii

i Don Luis Linares Sánchez, coi 
ídem de ídem, 

i Don Rafael Valencia Montalvo 
con ídem de ídem, 

i Don Manuel Menjuío Larraurit 
con ídem de ídem.

Don Antonio Santos García, 
! con ídem de ídem.

Don Andrés Qjeda Blanca, con 
ídem de ídem.

Don José Aguilar Jiménez, con 
ídem de ídem- 

Don . Sebastián Luna Criado, 
con ídem de ídem. '

Don Prhlo Ballesta Ferrer, coil 
ídem de ídem. - j

Don Guillermo Antón Vadillo, 
con ídem de 5 de junio de ídem.- 

Don Jesús Ponte Longa, con 
ídem de 22 de junio de ídem.

D qî  Raimundo Castillo Fernán** 
dez, con ídem de 9 de julio dé 
ídem. 1

Don Antonio Romero Valdivia*, 
con ídem de ídem.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938 —III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Se anula el ascenso al empleo 
de Teniente provisional de ínfan-? 
téría, concedido por Orden de 16 
del actual (B. O. núm. 143) al 
Alférez provisional de Milicias*-’ 
don Francisco Rey de Caso, inA 
:luído por error en último lugar, 
m la citada Orden.

Burgos, 24 de noviembre dé 
1938 —III Año Triunfal.—El Ger 
leral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Por resolución de S. E. el Ge-t . 
ne?alísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede el empleo de 
Sargento^provisional a los ca*bog 
don Pedro Garrido Pastor, del 
Regimiento de Infantería Badén* 
número 24,  ̂y don Rufino Día# 
Díaz; habilitado para Sargento.

Burgos, 23 de noviembre dé 
1938-—IIl Año Triunfal.—El Ge?, 
neral Encargado del Despacho d e l 
Ministerio, Luis Valdés Cavanillesí"

Por resolución de S. E. el Ge^ 
Leralísimo de los Ejércitos N ^ | 
ionales, se concede el empleo dej 
argento provisional a los cabósf] 
elacionadós a ¿continuación: \\

D. Atanasió Domínguez CasA 
tro-

D. José Fuentes Pérez.
D. Julio García Delgado. A
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Regimiento de Infantería Amevi~
ca, número 23 :

D. Alfonso Muñoz Eguíbar.
> D* Jesús Vázquez Rey.

D. Aurelio Huegas Fernández, 
p .  Basiiio llórente Romero.
D Jesús Ugarte Etayo. 
p !  Lucas Vicario Arnáéz.
P .  Tose Margine! Fernández- 
P . Aurelio Ábrego Rubio.
P .  Francisco Amandi Morago, 
p ! Donato Eli a ¡barróla. _
P .  Jacinto Cabré jas Sarrias.
D Clemente M.adoz Azcua* 
p ! Ulpiano Pérez Díaz.
D. Angel Sáenz Jiménez. * 
p . Darío Lorenzo Peña 

( p . Tomás Echevarría Mendio- 
roz> '

D. Juan Olio Olio.
P . Martín Arbiíla Egozque.
P . Albino Pin i lia Sáinz. 
p . Ramón Felgue.ria Seco.
P .  Tosé López Blanco.
P . Servando Fernández Fernán

dez.
P . José López Fernández.
P .  Máximo Orcoyen Gilz* 
p . Juan PvOca Echarte. t
p . Juan Ceballo CoreE 
P .  Eveilcio Morán Renedo. 
p . Vicente Rubio Ereño.

’ D. Emilio Azcárate Leoz.
P . Damián Munárriz Arrizu- 

L biela*
í D* Ignacio Cerezo de Castro.
" P .  Angel Lizoein Erdozain. 
p . José Guenaga Iriondo.
D. Carmelo Rubtó Escribano.
D. David Herrero Rodríguez. 
D. Francisco Borja Vázquez.
P .  José Benito González Gon

zález.
P . José Ferrin Durán.

; P - Luis Martínez Herrar!. /
P . Zacarías Pérez Pérez. ^
D. Antonio López González.
P . Benigno González García. 
D. Atitonio López Fernández. 
P . Emilio Gorria Galé.

P . Felipe Corral Erce.
P . Santiago Dchandi Eliceche*

‘ jGrupo de Fuerzas Regulares In~ 
i ;  dígenas de Ceuta ,  número 3
i Hamed Ben Alo Holtin, núme- 
: tro 17.037.

Mohamed Ben Abdela Moko- 
0ia, númr 16.049. .

| 1 MohamedN Ben Dadi Hasch Me- 
■T laúd, núm. 15.664. 
f ¡ Mohamed Ben Abdeselam Ye- 

Yelhevvivi, núm. 15 621.
El Alani Ben Mohamed Lanye- 

jfi, núm. 15.924

Kasen Ben Solimán Mohamed, 
número 13.599.

Hamed Ben Mohamed Kaseri, 
número 14.209.

Abdeselan Ben Kasen Garbaui, 
número 13.149.

Abderrahaman Beñ L a h s e n 
Honso, núm. 216.

Melchor Glave Iriendo.
Burgos, J de noviembre, de 

1938*-3! II Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la an
tigüedad que a cada uno se le se
ñala, a los Alféreces de dicha esca
la y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus^ctuales destinos:

Don Cirilo Pascua Castrillo, con 
antigüedad de 28 de febrero de 
1938.

Don Fernando Gómez Ruiz, 
con ídem de 28 de febrero de 

'1938.
Don Joaquín Domínguez Man

tón, con ídem de 28 de abril de 
1938/

Don Manuel Mendoza Gimeno, 
con ídem de 28 dé junio de 1938.

Burgos, 23 de noviembre de 
1938 —III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despaícho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende en su es
cala, al empleo de Teniente, a íbs 
Alféreces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán prestando sus 
servicios en ios destinos que ac
tualmente desempeñan:

D. Sotero Alvaro Serna.
D. José Gómez Díaz.
D. Luis Medina Lópe$.
D. Juan José Pedraz Rodríguez.
Burgos, 23 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.—E l Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. 2

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional al cabo de

Sanidad Militar Francisco Díaz 
Marcelo. .

Burgos, 23 de noviembre de s 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis  Valdés Cavani- 
lies.

La Orden de 26 de octubre til- 
timo (B. Q* número 121), por la 
que se concede el empleo de Sar
gento Me La Legión a varios cabos 
de la misma, se entenderá rectifi
cada en el sentido de ser anulado 
el ascenso del cabo Gregorio Váz
quez López, que figura a conti* 
nuación de José Morales Múgica.

Burgos,. 23 de noviembre de 
1938.*—III -Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cavani- 
líes.

Destinos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Jefe de Estado Ma
yor de la Dirección de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación * 
al Coronel de Estado Mayor don 
Luis Madariaga Espinosa.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis'Valdés Cavaniíles.

Empleos honoríficos

Por resolución d e  S . E. el Ge
neralísimo ele los Ejércitos Nació- ~ 
nales, se conceden el empleo, de 
Capitán y Teniente honorario de 
Ingenieros, respectivamente, por el 
tiempo de duración de la campa
ña, a los Ingenieros industriales 
don Fulgencio Aldaz Bengoeche y 
don Andrés Gasso Subiraehs, afec
tos al Servicio de Esencias y Gra
sas del Ejército del Norte, y el de 
Capitán honorario de ^agenieros, 
por igual tiempo de duración, al 
Teniente honorario de la misma 
Arma don Pedro Basanfa del Río, 
continuando destinado en la Co- - 
mandancia.de Obras y Fortifica
ción de la Octava Región Militar.

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encangado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Habilitaciones
Por resolución de S ..E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el
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'empleo de*Comandante a los C a
pitanes de Caballería don Argimi- 
r o Brizuela López y don Pedro 
Sarrais Llasera.

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfa!.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavam- 
lies.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
«mpleo de Comandante ai Capi
tán de la Guardia Civil don Ber
nardo Gómez Arroyo.

Burgos, 23 de noviembre de 
[1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
•Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Maestros herradores provisionales

Por haber sitío aprobados en el 
cursillo verificado en Sevilla, en 
cumplimiento de la Orden de 14 
de septiembre último (B. O. nú
mero 79), se nombra Maestros he  ̂
rradores provisionales a los solda
dos que a continuación se reía - 
donan, procedentes de los Cuer
pos que se indican, y  pasan desti
nados al Grupo de Veterinaria 
Militar núm. 2.

Don Juan A randa Ramos, de la 
Milicia de Falange Española Tra
dicionalista y de las T O. N. S.

Don Celestino Manceras Ro
bles, del Regimiento de Infante
ría Castilla núm. 3. ^

Don José Torres Molina, dé la 
Base de Tablada.

Don Agapito Alcáraz Montes, 
de la. Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las T- O N. S.

Don José Serrano Moreno, del 
Regimiento destazadores Taxdir, 
Séntimo de Caballería.

Don Joaquín Pérez Salazar, de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y*de las J O. N. S.

Don Manuel Martín Sánchez, 
del Grupo de Veterinaria Militar 
núm. 2-

Burgos,’ 24 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal..—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés ■ Cavani- 
31 es.

Nombramientos

Cesa en el cargo de Vocal su
plente del Consejo de Guerra per
manente de Oficiales Generales 
-*1*1 ELórrito del Centro el Tenien-.

te Coronel de Artillería, retirado, 
habilitado para Coronel, don A l
fredo Zuricalday de Chaola, y se 
nombra en su sustitución al Co
ronel de Infantería don Pedro 
Alonso Galdós.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Despacho, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 24 

de enero de 1937 en el empleo de 
Teniente de Complemento del A r
ma de Infantería, al que fue pro
movido por Orden d̂e 20 de no
viembre de 1937 (B. O- número 
400), al de dicha escala y Arma 
don Luis Rodríguez González.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l-E l G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cávani- 
lles.

Ascensos
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y 
disposiciones complementarias, se 
asciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Infan
tería, con la antigüedad de 12 de 
abril de 1937, al Brigada de dicha 
escala y Arma don Manuel Este- 
lla Bermúdez de Castro, con des
tino en el Regimiento La V ic
toria núm- 28.

Burgos, 23 de noviembre de 
L 938.-III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. /

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería,xcon antigüedad de 10 
de julio último, al Brigáda de di
cha escala y Arma don Gonzalo 
Rodríguez Molina, con destino en 
el Ejército del Norte*

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III Año' Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho dél 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Iles* v,,

Por reunir las condiciones que 
señala la .Orden de 12 de abril

último (B . O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 25 de noviémbre de 
1937, al Alférez de dicha escala y 
Arma don José Oriol Soler de Mu- 
rillo, el cual continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 23 de noviembre de 
1938 —III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lies.

Situaciones ,

.Cesa en la situación de “Al Ser
vicio de otros Ministerios”, conce
dida por Orden Circular de 31 de 
diciembre de 1932 (D . O. número 
4 de 1933), el Teniente de Inten
dencia clon Mariano Martínez Ca
brero, que pasa destinado al Ejér- : 
cito del Norte, causando baja en 
el Cuerpo de Investigación y V i
gilancia-

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lies.

Subsecretaría de! Ejército

MATERIAL .

Vistos los informes emitidos por 
la Inspección General de Sanidad 
Militar, Comandancia General de 
Ingeniéros e Intendencia General 
del Ejército, se declara reglamen
tario ¿1 aparato denominado “A r
gión”, para esterilización del agua 
de bebida, en los Cuarteles, Hos
pitales y demás Establecimientos 
Militares en los que haya que ins  ̂
talar filtros, por rer muy superior 
a éstos, ya que sobre filtrar el 
agua, la esterilizan* En los Esta
blecimientos dotados de filtros sólo 
serán estos sustituidos por el es- 
terilizador “Argión” cuando haya 
que renovarlos por inutilidad.

Las características y precios má
ximos para el Ejército por aparato 
son las siguientes:

Tipo “Propagal”: Rendimiento, 
30 litros día*

Dimensiones: Altura, 130 m/m. 
Diámetro, 60 m/m*

R e s o :  7 . 0  r.r.r.?5,

Precio: Veintidós pesetas y cin
cuenta céntimos.

Tipo “Familiar”: Rendimientos 
125 litros día.
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Dimensiones: Altura, 225 m/m. 
Diámetro 65 m/m. ^

Peso: 1.450 gramos.
^Precio: Sesenta y tres pesetas y 

setenta y cinco céntimos.
T i p o  “H ostal” : Rendimiento: 

5.000 litros día.
Dimensiones: Altura, 1,60 me

tros. Diámetro. 40 centímetros.
Peso: 150 kilogramos..
Precio: Cuatro ,mil doscientas 

pesetas.
Tipo “ Industrial” : Rendimiento: 

10 000 litros día.
Dimensiones: Altura, 1,60 me

tros. Diámetro, 40 centímetros.
Peso: 250 kilogramos.
Precio: Siete mil pesetas.
Tipo “ Especial” : Rendimiento: 

150 litros día.
Dimensiones: Altura, 225'm/m. 

Diámetro, 60 m/m.
Peso: 1.350 gramos.
Precio: Sesenta pesetas.
Burgos, 23. de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P D., 
El General Subsecretario del Ejér. 
cito, Luis Valdés Cavan i 11 es.

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

B a ja *
Cesa en el empleo de Alférez 

honorario Auxiliar de Contabili
dad el soldado del Batallón de Z a
padores Minadores púm. 5 Julián 
Ruiz de Lazcano y Arecbavala, 
Quedando en la situación militar 

le corresponda.
Burgos, 24 de noviembre de 

IJbS .—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D;, 
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a ios aestinos que se in

dican, los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a* con
tiguación:

Teniente Coronel, don Rafael 
Robles Vega,, del Ejército del Cen
tro, a disposición del General Jefe 
de la Sexta Región Militar.

Comandante, don José Ramírez 
^ C a r t a g e n a ,  del Regimiento de 
¿Infantería Castilla núm. 3, al Ejér
cito del Norte,
r Idem, don Enrique Rueda Pérez 
de Larraya, del Ejército del N or
te, a la Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J . O . N . S .

Idem, don Carlos Ruiz García, 
del ídem, a la ídem.

Idem,- don Manuel González 
Regueral, de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S .,.a l Regimiento, de 
Infantería Zamora número 29.

Idem, don Carlos Mauriz B ar
cia, de la ídem, a disposición del. 
General Jefe de la Octa*va Región 
Militar.

Idem, habilitado, don Manuel' 
Saníana Izquierdo, de la ídem, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Capitán, don Juan Montalvo 
González, del Batallón de C aza
dores Serrallo núm.' 8, ai Grupo de 
Fue rzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4-, de donde proce
de, continuando en comisión en 
aquel Batallón.

Idem, don Francisco Girer 
Gallardo, de la* Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S., al Ejército del Norte,

Idem, don Damián Mazanet 
Plomer, dé ídem, al ídem.

Idem, don Ricardo Menéndez 
Vega, del Regimiento de Infante
ría América núm. 23, a la Milicia 

; de Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N . S.

Idm, don Gervasio Mingot T;¡*- 
¡ lio, del Regimiento de Infantería 
Palma núm. 36, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista v 
de las J, O. N . S.

Idem, don Ildefonso López L ó 
pez, del Batallón de Montaña Si
cilia núm. 8. a disposición de la 
Sexta Región Militar.

Idem, don Constantino Méndez 
Reverdito, del Regimiento de In
fantería Cádiz núm. 33, a dispo
sición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar.

Idem, don Antonio Hernández 
Pinzón, de la Caja de Recluta de. 
Huelva núm. 12 y en comisión en 
el Eiército del Norte, a las Fuer
zas de Seguridad y Asalto.

Idem, don Santiago Fernández 
Miranda. a*nto para servicios buro
cráticos, del Ejército del Centro, a 
las Fuerzas de Seguridad y Asalto

Teniente, don Antonio Alonso 
López, del Grupo de Fuerzas Re1 
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4, al Batallón de Cazadores 
Ceriñola núm. 6.

Idem, don José Luis Vázquez 
García, de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de la*s 
J. O. N. S-. a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte-

Idem, don Joaquín González 
Martínez, de la Sexta Región M i
litar. a disposición del ídem.

Idem de Complemento, don Ra« 
món Márquez Viso, del Regimien-» 
to América núm. 23, a dispbsició» 
del Genera*! Jefe de la Sexta Re
gión Militar.

Ideni ídem, don Joaquín Díaz y 
Díaz de la .Riva. de la Milicia, de ‘ 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S., a*l Ejército 
del Norte,

Idem provisional, don * Jesús 
González Rodríguez, de la ídem* 
al ídem.

Idem ídem, don Julio González 
Blanca, del Regimiento de Infante-» 
ría Aragón núm. 17. a disposición/ 
del General Jefe del Ejército del 
Sur,

Idem ídem, don Alvaro Alvarez 
Acevedo, del Regimiento de Za
ragoza núm. 30, al Grupo de Fuer*"’ 
zas Regulares Indígenas de Ceu< 
ta núm. 3.

Idem, retirado, don Higinio V ar
gas González, apto para servicios 
burocráticos, del Regimiento Z a
mora número 29. a la Caja de Re-» 
cluta de Santa*nder núm. 42.

Alférez, don Antonio Varelai 
Va re! a, de la Caja de Recluta nú-» 
mero 52, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú* 
mero 1.

Idem, don Juan Matías Lara 
Ruiz, del Grupo de Fuerzas Regu-» 
lares Indígenas de Alhucemas nú-» 
mero 5, aí Regimiento de Infante-; 
ría Báilén núm. 24.

Idem provisional, don Angel 
Baena Jiménez, de la Milicia de 
Falange Española Tradición alista! 
v de las J. O. N . S„ al Ejército! 
del Norte,

Idem ídem, don José González 
Rodríguez, apto para servicios bu-» 
rocráticos, del Regimiento Aragóni 
núm. 17, al de San Marcial núme* 
ro 22. ;

Idem ídem, don José Cerioi 
Ocueta. de la Sexta Región M ili* 
tar, a disposición del General Je* 
fe del Eiército del Norte. f

Idem ídem, don- Cándido G ar
cía Mediavilla, del Ejército del 
Cefftro. al Regimiento Toledo nú
mero 26.

Idem ídem, don Lucas Martínez 
Pérez, del ídem, al ídem. ¡

Idem ídem, don Luis Perramón 
Presa, del Ejército del Norte, al 
Batallón de Cazadores Melilla nú- 
mero 3.

Idem jdem , don Esteban Belzu-  ̂
negui Meaca. del ídem, al ídem»

Idem ídem, don Antonio Fernán^ 
dex García, de la Milicia de F a
lange Española* Tradicionalista y.
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de las J. O. N . S., al Ejército de 
Norte. '

Idem ídem, don Alfredo Men 
gotti Osende, del Ejército del Ñ or  
te, al Batallón de Cazadore; 
Ceriñola irúm. 6.

Idem ídem, don Manuel Cabré 
ra Martín, dej ídem, al Grupo d; 
Fuerzas Regulares Indígenas d< 
Melilla núm. 2.

Idem \Ie  Complemento, don M a
cario Oliva de la Plaza, del Ejér
cito  ̂del Norte, en comisión, al Ba 
tallón dé Cazadores de Ceuta n ú 
mero 7.

Burgos, 24 noviembre de 1938, 
III Año Triunfal-■—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El G e
neral ..Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

La Orden de 5 de octubre últi- 
*n°i ^ 8  destinando
a las órdenes del General Jefe 
del Aire al Farmacéutico prime-' 
ro don José Lancha de Lara, se 
rectifica en el sentido de que eí 
empleo del mencionado Oficial es 

de Farmacéutico primero h o n o -! 
rífico, y no-el de asimilado, como 
por error sé consigna.

Burgos. 24 noviembre de 1958- 
ÍII Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Naciq.nal. P. D., El Gene' 
ral Subsecretario del Ejército, Liiis j 
Va-ldes Ca*vañilles.

El Jefe y Oficiales de Veteri
naria Militar que a continuación se 
relacionan, pasan destinados a don
de se expresa: v

Subinspector Veterinario de se
gunda, don Guillermo Espejo M i
rones, c*sccndido, a Jefe del Grupo 
de Veterinaria Militar núm. 2, en 
cuyo cargo cesa el- de igual em
pleo cTon Félix Sánchez H e rn á n 
dez, que lo desempeñaba en co
misión.

Veterinario primero, don M i
guel Ramos Martínez, alta* cfel 
Hospital de Palencia, al Depósi
to de ganado de la misma Plaza 

Veterinario segundo, don A nr 
Irés ^Delgado. Machimbagreña, del 
Depósito de ganado de Palencia, 
m  comisión, al Cuadro eventual 
leí Ejército del Sur, en comisión- 

Idem, don Diego Cascajo del 
valle, del Grupo de Veterinaria 
^ilitar núm. 2, a Jefe dq los Ser
vicios Veterinarios de Mataderos 
\ Parques de ganado de Intenden- 
ia del Ejército del Sur.

Idem de Complemento, don Ra-

fael Moriano Valenzuela, del G ru 
po de Veterinaria Militar núme
ro 7, a disposición del General Je
fe del Ejército de] Norte, en co
misión. ^

Idem asimilado, don Jacinto Ro
bles Castro, de la Milicia de Fa- 
!r*nge Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.‘, al Grupo de 
Veterinaria Mi!ita«r número 5,

Idem, don Francisco Martín 
Robledo, del Grupo de Veterina
ria M ili t i r  núm. 7, al Depósito de 
ganado de Medina del Campo.

Idem, don 'Francisco Blanco Es- 
tév.ez, del Cuadro eventual del 
Ejército del Norte, al Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 16.

Idem, don Agustín Santodo- 
mingo Díaz, del Grupo de-Veteri
naria Militar núm. 7, a* disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, en comisión.

Veterinario tercero, asimilado, 
don Andrés: Jarillo Tello, del Re
gimiento de Artillería Ligera1 n ú 
mero 16, al Cuadro Eventual dé! 
Ejército del Nprte.

Burgos. 24 noviembre de 1938- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Regimiento de In 
fantería San Marcial número 22, 
al Maestro Armero don Pablo Be
llido Monje,*del Batallón de Ame-! 
tralladoras núm. 7. \

Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III- Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. EL. El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
For resplución del Excelentísimo 

Sr. Ministro de Defensa N acio
nal. se concede el ascenso al em
pleo de Capitán del Arma de 
Aviación, a los Tenientes de la 
misma Arma don Autopio Peña- 
fiel Calahorra, y don Jesús Fernán
dez Tudela.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III Áño Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombaxte.

Jefatura de Movilización, 
Subsecretaría del Ejército

INSTRUCCION 
Dispuesto por S. E. el Generan* f 

simo de los Ejércitos Nacional^ 
se convoca a un curso para la fori 
mación de Capitanes provisionales 
de Infantería, con aptitud para el 
mando de Batallón, con arreglo aT 
program a de enseñanza señalado 
por esta Jefatura.

Este concurso se. a justará  a lar 
siguientes bases: ' {

1.a- Concurrirán a él los Tenien<í ; 
tes pf of es ion-ales de Infantería- y¡ 
los alum no: de las Academias Mi< 
litares que sean Tenientes provb 
sionales, bien entendido que no'ad
quirirán derc ches ulteriores para 
e l -empleo de Capitán efectivo en 
el Arma de Infantería..

2.a Los concurrentes al cursor : 
reun irán  las siguientes coudicio-" 
mes:

a) Ser Tenientes profesional^ 
del. Arma de Infantería.

Ser alumnos de las Academias; 
Mi 111 a res, cu? tej: z a n e 1, e m pie o d<' 
Tenientes provisionales.

b) Tener un tiempo mínimo de
servicio en el frente como Oficial; 
•de doce meses, de ellos, diez comoj 
Teniente precisamente, con mando!
en Unidades de Infantería.' . 4

■j
3.a La selección del psrsonalL. 

que ha de concurrir a dicho cursor 
será hecha per los Generales Jej 
fes de los Ejércitos, respondiendo aj. 
las condiciones señaladas en la  ̂bal 
se anterior, y dentro de ellas, teí 
hiendo en cuenta las. siguiente! I 
norm as generales:

Para los Tenientes prcfcsibnalesiv
a) Preferencia' a la, mayor an- v 

tigüedad eh el empleo, tiempo dí: r- 
frente, mando de Compañía y es* >v 
pecialidades de. am etralladoras pen 
sadas y morteros

b) Poseer Ta Cruz Laureada A 
Medalla M ilitar personal.

c) Las C ism as recompensas, c<ñ; 
lectivas. s 3 .

tí) : Dotes, de mando, carácte^K 
moral y capacidad prof^sion^; 
puestas de manifiesto, heridos, j  

Para Jos alumnos: de ías Acadíj 
Milita t̂eSf con empleo de Te| 

ndentes. provisionales: ky
4) Edad de 20 a 32. años. f
b) Títulos académicos si 

poseen. I
Splo en ca^os tío extraordinanfL 

mérito, acreditadas tíehida^e^  1 
podra" proponerse libremente h
' i '
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personal do Oficiales a que se con
trae  el curso, esp3cificando en ta-' 
les cases, individualmente, la pro
puesta  y su fundam ento .

4.a Dicho curso tend rá  lugar en 
la Academia de Tauim a (Melilla).

5.a Su áurae-ióh será de 45 días, 
dando  comienzo el próximo 'día 2 
de enero. m ■

6.a Todos los Oficiales a lu m n o s : 
queda rán  sujetes a régimen esco
la r  de internado.

'7.a El número-de Oficiales a lu m 
nos que h a n  de concurrir  al curso 
será de noventa Ten ion tes y diez 
alumnos T enien tes  provisionales, 
se leccionando/ 50 , y 6, respectiva
m ente, el Ejército- del Mor te ;x 20 y 
2, respectivamente; el Ejército del 
Centro-, y 20 y 2: respectivamente, 
el' Ejército del Sur.

•8.a Los Tenientes profesionales 
y  alumnos de las Academias con 
€l empleo de Tenientes provisiona
les. una vez term inado  el curso 
con aprovechamiento, serán  p ro 
movidos ‘al empleo do Capitanes 
provisionales de Infan ter ía ,  con 
a p t i tu d  p ara  el mando de Batallón 
d u ra n te  las necesidades de la ca m 
p a ñ a  lo exijan y sin adquirir 'de
recho alguno' para  cuando ésta 
term ine, siguiendo en sus escalas 
y  condiciones como antes de so
licitarlo.

9.a Les Generales Jefes de los 
Ejércitos ' dispondrán, dentro cíe los 
suyos respectivos, lo concerniente 
p a ra  e fectuar  esta selección, a l  ob
je to  de que esté u ltim ada con t iem 
po su fi c i e n íe p ar a p o de r paso p o r - 
t a r  con el indispensable, para  que 
los ^seleccionados se encuentren  jen 
.Tauima eu  la fecha señalada para  
Inicio del curso y rem itan  a la J e 
f a tu ra  de Movilización, Instrucción 
y Recuperación relación de los se
leccionados, con. expresión sum aria  
de sus méritos, y condiciones, y ?y 
la Academia de Tauim a relación 
nom inal de los que deban incor
porarse.

Burgos. 13 de noviembre deT938. 
IIP  Año Triunfa l.—El General de 
División. Luis Orsraz*

Destinos

Pasan a los destinos que sé in 
dican los Suboficiales de Artil le
ría que á continuación Se, relacio
nan.

x  A l  Segundo Regimiento de Árti-  
’ Hería Montaña

Sargento de Artillería" don José 
Casas Góm ez, alta del H ospital 
de Zaragoza, apto para servicios ,

burocráticos, procedente de ese 
Regimiento.
A l  11 Regim iento  de Artillería  

Ligera
Sargento provisional de A rt i l le 

ría don A ngel.  Neup^vez Franco, 
procedente del Parque de A rt i l le
ría de la Sexta Región, alta del 
H ospita l de Burgos, destino en co
misión.

Brigada . de Artillería don M a 
nuel Casa*s Vega, procedente del 
segundo Regimiento de Artillería 

. Costa.
Brigada de Com plem ento  de A r 

tillería doñ A ndrés  Ascanio Car- 
pentes. procedente de] seguñdo 
G ru p o  Mixto. * •
A l  1.4 Regim ien to  de Artillería  

L igem
Brigada de C om plem ento  de 

Artillería don Francisco Cedres 
Ruiz, procedente del G rupo  M ix 
to núm. 2-.

A l  15 R egim ien to  de Artillería  
Ligera

Sargento de Artillería don C e
le s t i n o  Gil Iglesias, apto para  se r 
vicios burocráticos, procedente del 
mismo Regimiento.

A l  16 Regim ien to  de Artillería  
Ligera

Sargento habilitado de A rtil le
ría don Basiliso F ernández C a rro 
ño, alta del H ospita l de La Co- 
ruñrv procedente del mismo Regi
miento. '
A l  13 Regimiento  de Artillería  

Ligera
Sargento provisional de A rt i l le

ría don Dionisio Gallego Veíád- 
quez, apto para  servicios b u ro c rá 
ticos. procedente del mismo Regi
miento.
Ad primer Reg im ien to  de A r t i l le 

ría Pesada
. Sargento provisional de A rt il le

ría  don M ariano  Isasi González, 
procedente de la A grupación  de 
Artillería de Mallorca, alta del 
H ospita l de Lugo, destino en co
misión.

Sargento de Artillería don José 
M aría  Pujol jo r r e l l ,  residente en 
Lérida.

Brigada de Complemento de 
A rtillería don José María D íaz 
D elgado, procedente del Grupo 

'M ixto núm. 2.
A l  tercer Regimiento de" A r ti l le 

ría Pesada 
Sargento de A rtillería don M i<

guel A rran z  ♦González, alta del 
H ospita l de Falces, p roceden te  del 
mismo Reginyento.
, Sargento provisional, de A rt i l le 
ría don F lorentino Alcaide Gil. 
alta del H ospita l ele Pamplona* 
procedente del mismo Regimiento.

Suboficial de Com plem ento  dé 
Artillería don Francisco C ris tóbal 
Bustillo, procedente de la Caja  de 
Recluta núm. 38.
A l  cuarto R egim ien to  de Artillería  

Pesada
B rigada, de Artillería don A n 

tonio Espina Vizoso, p rocedente 
del segundo Regimiento de A r t i 
llería Costa. \
A  disposición del G en e ra b je fe  del 

Ejército del Centro  
Sargento de Artillería don G o n 

zalo D íaz Diseño, procedente del 
tercer G ru p o  de A ntitanques ,  alta 
del H ospita l de" Málaga, destino 
en comisión.

Sargento de Artillería don Pe
dro Torres Font, procedente de la 
Agrupación  de Artillería de M a 
llorca, alta del Hospita l de P a l
ma, destino en comisión.

Sargento provisional de A rtil le
ría don A rm an d o  Pablo Martínez, 
alta del H ospita l de Legozpia, des
tino en comisión.

Brigada de Artil lería  don M a 
nuel Casteleiro M ayobre, proce* 
dente de] segundo Regimiento dé 
Artillería de Costa.

A l  12 Regim iento  de Artillería  
1 Ligera 

Sargento de Artillería don A n-  
$ ge! Hurtado. Espinosa, precedente 

de la Brigada M ixta de Asturias , 
residente en Logroño. '
A l  cuarto Regim ien to  de Artillería  

Pesada  *

S a rg e n to d e  Artillería don Ig n a
cio Q u in ta n a  y González Corvo, 
procedente del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Sargento de Artillería don Esta
nislao H e rn án d e z  Suárez, p roce
dente del 13 Regimiento de A r t i 
llería Ligera.

Sargento de Artillería don Segis
m undo  C abre ra  Béltrana, proce* 
dente del 13 Regimiento de Arti-< 
Hería Ligera.

Sargento de Artillería don Es-, 
teban Esteban Loroya, procedente 
del 13 Regimiento de Artillería Li
gera.

Sargento de Artillería don M ar
tin Rodríguez Cabrera, proceden
te del 13 Regimiento de Artillería  
Lieera,
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Sargento de A rtillería don A n 
tonio A lfonso  C a m b r a , p roceden
te del 15 Regimiento de A rt i l le 
ría Ligera.

Sargento de Artillería don Juan  
M ayora l  M artín ,  procedente del 
13 .Regimiento de A rt il le ría  Li
gera*.

Sargento de Artil le ría  don D o 
mingo Q u in ta n a  D om ínguez,  p ro 
cedente del 13" Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Sargento  de Artil lería  don José 
jfm é n e z -S a n ta n a ,  procedente del 
13 Regimiento de Artil le ría  Ligera.

Sargento de Artil lería  don Se
b a s t iá n  M ontel.onga M edina, p r o 
ced en te  del 13 Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Sargento de Artillería  don José 
Seco Pita.

Brigada de C om plem ento  de A r 
tillería don A na tae l  C abre ra  Be- 
nitq, procedente del G ru p o  M ixto 
n ú  A. 2. '

Sargento provisional de A rt i l le 
ría don Santos M u ñoz  M artínez ,  
procedente del 14 Regimiento de 
A rtil le ría  Ligerá.

Sargento provisional de A rt i l le 
ría don Luis A rias  V ázquez,  p ro 
cedente del 14 Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Sargento  provisional de A rt i l le
ría don A d r iá n  Rubio M artín ,  p ro 
cedente del 14 Regimiento de A r 
til lería Ligera.

Sargento privisional de A rt i l le 
ría don Juan  García  G qerre ro ,  p r o 
cedente del 14 Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Sargento provisional de A r t i l l a 
ría don José A lba  B tn ito ,  proce
dente del 14 Regimiento de A r t i 
llería Ligera.

-Srcgento de Artillería don G e r 
m án  ¿Martínez de la Puente, p ro 
cedente del 14 Regimiento d e . A r 
tillería L ig e ra . '

Sargento de Artil lería  don Luis 
Echeandía Lago, procedente del 14 
Regimiento de Artillería Ligera.

Sargento de A rtil lería  don Juan. 
Suárez García*, procedente del 14 
Regimiento de Artil lería  Ligera.

Al noveno Regimiento de Artille
ría Ligera

Sargento provisional de A rt i l le 
ría don M anuel D iéguez Ramos, 
procedente del 15 Regimiento de 
Artil lería  Ligera, alta del H o sp i
tal de  Santiago, destino en comí; 
$ión. -

.Sargento de Artillería don J a 

cinto López N ú ñ ez ,  procedente del 
cuarto Regimiento de Artillería 
Pesada, alta del H osp ita l  de C iu 
dad Rodrigo, destino en comisión.

! A l  11 Regimiento de Artillería 
Ligera

Sargento de Artillería don Se
rafín de D ios O rd u ñ a .  procedente 
del 12 Regimiento de Artil lería  Id 
gera, alta del H ospita l de S a n ta n 
der, destino en comisión.

Sargento de Artillería* don 
Francisco F on teuberta  Velasen, 
procedente de la A grupación  de 
Artillería de Melilla, alta ’del^H os
pital de San Sebastián, destino en 
comisiór^

Burgos, 21 de noviembre de 1958 
III  A ño  T riun fa l ,—El G enera l  de 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 26 de noviembre de 1958
Cambios de compra "de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Fraráos .. .. ..............   23,80
Libras  ....................................... 42,45
Dólares ...  A............. «• ... 8,58
Liras ... ................................  45,15
Francos suizos ... . .f ... ... 196:35
R eichsm ark  . ,.r .e. ... ... 3 /->
Belgas ... ...  ....... .    344,70
Florines ...    * 4,72
Escudos ........ ' ..........................  38,60
Peso de .moneda legal ......... 2,25
Coronas rV.eas  « ... 30,~
Coronas s u e c a s ...............,. ... 2,19
Coronas noruegas   ... 2,14
Coronas . danesas ................. 1,9(3
Divisas li' res im portadas volunta

ria y definitivamente

F ra n c o s ................   ... ... 29,75
Libras ......... ... ... ... .«.* 53,05
D fiares . . . ... ... ... ......... 10,72
Francos suizos ... .... 245,40
Escudos................      ... 48,25
Peso moneda iegai ..............   2,30

Anuncios particu lares

UNION ESPAÑOLA DE EXPLO
SIVOS

Sociedad Anónima 
B I L B A O

Habiendo sufrido extravío en po
der de los interesados los Ti tu los 
provisionales Nominativos, núm e
ros 701 y 705, expedidos por esta 
Sociedad el 31 de marzo de 1936, 
a favor de don Asensio García La
rra ur.i y doña Rosa Larrauri Uria- 
guereca, comprensivos de tre in ta  y 
cuatro y veinte acciones," respec
tivamente, números 620.477/510 y 
620.802/21, se anuncia al público 
para que el que se crea con dere
cho a reclam ar lo efectúe en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de este anun -  ̂
ció. advirtiéndose que transcurrido 
dicho-plazo'sin reclamación de te r
cero, esta Sociedad expedirá los co
rrespondientes Títulos duplicados, 
considerando anulados los an terio 
res y quedando la Sociedad exenta 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 15 de noviembre de 1933. 
III Año Triunfal.—Unión Española 
de Explosivos.—El Presidente d e l ' 
Consejo de Administración, Ignacio 
Kerrf ro.

B A N C O  G U I P Ü Z C O A N O
Habiéndosenos comunicado el ex

travío de los resguardos de depósito 
en poder de corresponsales, núm e
ros 25.613 y 25.616. expedidos el 10 
de octubre de 1935. comprensivos 
de 75 acciones ordinarias “Menge- 
m or” y 10 acciones especiales “M en-‘ 
ge m or”, respectivamente, se anun 
cia al público por prim era vez, pa
ra que j l  que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo-de un mes de la fecha, advir
tiendo que transcurrido dicho pla
zo, sin reclamación, de tercero, se 
expedirá duplicado de aquellos res
guardos. anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de te - •, 
da responsabilidad..

San Sebastián, 16 de noviembre ♦ 
de 1938.—III Año Triunfal.—El Suto- 
d i re c t or - S e-c reta rio, De me tn  o de 
los 'Mozos.
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